
DECRETO ALCALDICIO Nº ________
ADJUDICAR LICITACION QUE INDICA.

                                                       
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VI S T O S           :
                     Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del 
Ministerio del Interior de 2006.

                    Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia 
e introducir principios de economía circular en las compras del estado.

                      El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de 
la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las 
normas legales para la gestión tanto de compradores como proveedores que venden sus 
productos y servicios a organismos públicos. 

               El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                      Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.
CONSIDERANDO: 

          El decreto Alcaldicio N° 675 de fecha 13.03.2026 de la dirección de 
SECPLA, que autoriza inicio  de proceso de licitación pública en el portal 
www.mercadopublico.cl denominada el “SUMINISTRO ADQUISICION DE INSUMOS 
VETERINARIOS I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 2026”.
                                     
                      El Memo Nº 498 de fecha 07-04-2026 de la Dirección SECPLA, que 
solicita adjudicar la licitación pública ID: 3656-73-LE26 “SUMINISTRO ADQUISICION 
DE INSUMOS VETERINARIOS I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 2026”. Al 
proveedor: SOCIEDAD COMERCIAL TOLUCA SPA. RUT 76.262.486-9,  tanto en las 
Líneas 1 y 2,  según el monto establecido en el anexo N°3. Desde la fecha de 
adjudicación, hasta el 31 de Diciembre de 2026.

El decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba el presupuesto Municipal 2026.
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D E C R E T O       :

                          AUTORIZASE Adjudicación de la Licitación Pública ID: 3656-73-
LE26 “SUMINISTRO ADQUISICION DE INSUMOS VETERINARIOS 
I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 2026”. Al proveedor: SOCIEDAD COMERCIAL 
TOLUCA SPA. RUT 76.262.486-9,  tanto en las Líneas 1 y 2,  según el monto 
establecido en el anexo N°3. Desde la fecha de adjudicación, hasta el 31 de Diciembre 
de 2026.

                          

AUTORIZASE emisión orden de compra una vez que se solicite.
                
                          IMPUTESE a la cuenta 215-22-04-004-000-000 “PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS” Área de Gestión Servicios Comunitarios / Programa Clínica Veterinaria del 
presupuesto municipal año 2026.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

      LEYLA GONZÁLES ESPINOZA                     WALDO VALDIVIA  MONTECINOS
        SECRETARIA  MUNICIPAL                                                                                                       ALCALDE

DISTRIBUCION
Secretaría Municipal (1)
Aseo y Ornato (1)
Mercado Publico (1)
Secpla (1)
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MEMO:    Nº  
MAT.: Solicita adjudicar licitación que indica.

       
    

A: SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA  

DE: SR. DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO 
DIRECTOR SECPLA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1. Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, según el Decreto Alcaldicio N°675 de 
fecha 13.03.2026, que autoriza iniciar proceso de licitación para el “SUMINISTRO ADQUISICION DE 
INSUMOS VETERINARIOS I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 2026”.

2.             Conforme a la evaluación de las ofertas recibidas, la cual cumple con los requisitos establecidos 
en las bases de licitación, se sugiere adjudicar la licitación Pública ID 3656-73-LE26 “SUMINISTRO 
ADQUISICION DE INSUMOS VETERINARIOS I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 2026”. Comuna 
de Requínoa al siguiente oferente.

3.              Es por eso que la Dirección de Secpla encargada por su Director Diego Morales Soto solicita 
adjudicar la licitación pública ID: 3656-73-LE26 “SUMINISTRO ADQUISICION DE INSUMOS 
VETERINARIOS I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 2026”. Al proveedor: SOCIEDAD COMERCIAL 
TOLUCA SPA. RUT 76.262.486-9,  tanto en las Líneas 1 y 2,  según el monto establecido en el anexo 
N°3. Desde la fecha de adjudicación, hasta el 31 de Diciembre de 2026.

4.              Se adjunta Acta de revisión antecedente soporte electrónico, Evaluación propuesta publica, 
Informe razonado, declaración de conflicto de intereses  y confidencialidad de la comisión evaluadora 
licitación ID 3656-73-LE26.

5.              Solicita autorizar emisión de orden de compra

6.              El gasto debe ser Imputado a la cuenta N°215.22.04.004.000.000 denominada “PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS” Área de Gestión Servicios Comunitarios / Programa Clínica Veterinaria. Según 
presupuesto vigente.

7.              Para su conocimiento y superior resolución,

DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

I.MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA

Distribución:
- Alcalde
- Archivo unidad
-Secpla
-Departamento de Administración y Finanzas 
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